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Artículo 11.- Las direcciones generales y las direcciones de área que les estén adscritas tendrán las 
atribuciones siguientes: 
l. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en 
términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley; 

11. Tramitar, proponer y, en su caso. imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente. 
las sanciones previstas en la Ley y otras leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de 
ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia; 

111. Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus 
atribuciones: 

IV. Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, 
señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Informar y opinar a la Secretaría respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta; 

VI. Establecer coordinación con las delegaciones regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Expedir copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho. de los documentos que obren 
en sus archivos; 

VIII. Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. y 

IX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, les sean atribuidas por acuerdo de delegación 
de atribuciones o les encomiende su superior jerárquico. 
La Dirección General de Planeación y Administración y las direcciones de área que le estén adscrit s 
únicamente tendrán las atribuciones señaladas en las fracciones V a IX de este artículo. 

Artículo 12.- Corresponde a las direcciones generales d~ upervisión Fi] anciera, de "Super · isión de 
Reaseguro, de Supervisión Actuaria! y de Supervisión del Seguro de P1nsibn~s y S~ d, jercer la 
inspección, vigilancia y supervisión de los aspectos respectivos a su ámbito ae..cot'\>etenci~ EJ términos 
de las leyes y demás disposiciones jurídicas aplicables, para lo cual tendráfil las atribucionessiguientes: 

l. Formular, para su aprobación, el programa anual de :visitas de inspección de las Instituciones y 

Sociedades Mutualistas en el ámbito de su competencia; \ , R ~ 
11. Ordenar las visitas de inspección a las Instituciones y sc4edades MutGJ1istas.1 cdnforme--a ,p}o rama a 
que se refiere la fracción anterior, así como ordenar las demás visit-as--c/e inspeccidn previ~tas~e7 la ey , 
otras disposiciones jurídicas aplicables; J. ~ 11 11 A~ 
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111. Practicar, en el ámbito de su competencia, las visitas de inspección a las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas. así como a las demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, 
conforme a la fracción anterior y, cuando corresponda, practicarlas en coordinación con la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de 
México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia; 

IV. Supervisar el desarrollo de las visitas de inspección practicadas, evaluar sus resultados y formular los 
informes correspondientes; 

V. Formular las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en su caso. 
ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades 
que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones; 

VI. Supervisar que las Instituciones, Sociedades Mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la 

inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de 

inspección se les formulen; 

VII. Supervisar que las Instituciones y Sociedades Mutualistas lleven a cabo la revelación de la información 
conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley y demás disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión con base en dichos artículos: 

VIII. Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven 
de conformidad con la Ley y las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión: 

IX. Supervisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción 111 de la Ley, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables: 

X. Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las Instituciones y Sociedades Mutualistas comprenda las políticas, estrategias, procesos y 
procedimientos de información para vigilar. administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos. así com , 
que sea capaz de informar al consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a los ae, a 

nos de la nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interde~ 
Ley y las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la º6nil'isión; .-~ 

XI. Supervisar. en el ámbito de su competencia, que la fi¿_~ontrol in erno que--desa ollen las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, considere un sistema--eficaz y permanelilte@¡_e co~ rt to ía interna, 
relacionado con el desempeño de las actividades de diseño,,establecimiw o y actualizació~ e medidas 
y controles que propicien el cumplimiento de la normativa,¡_nterna y externa aplicable, e,Mér \ inos de la 
Ley y las disposiciones de carácter general aplicables que al"'efecto emita la Comisión; 

~ 

XII. Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la fun ión de audi ~ ría inter~ que tlesaqollen las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, considere un sistema efectiv9 y penma) ente revr~ n del 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en a reali~aeión de sus a ,tividades, ~n tér ino 
de la Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita l! C0misiór ; ~ ... ' ...... .,,. 
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XIII. Supervisar. en el ámbito de su competencia, que las Instituciones y Sociedades Mutualistas cuenten 
con una función actuaria! efectiva y permanente que atienda los aspectos relacionados con el diseño y 

viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de 

las reservas técnicas; la política de suscripción v. en su caso, de obtención de garantías; el Reaseguro, 

Reafianzamiento y en general, la política de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema 

integral de riesgos, en términos de la Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión; 

XIV. Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su 

actividad que sean contratadas con terceros. cumplan con lo previsto en la Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables; 

XV. Realizar. en el ámbito de su competencia. la investigación de actos que hagan suponer la ejecución 

de operaciones que contravengan la Ley, los reglamentos y las disposiciones de carácter general, 

pudiendo realizar visitas de inspección a las personas que puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar 

su intervención y, en su caso, clausura; 

XVI. Ordenar a las Instituciones y Sociedades Mutualistas, en el ámbito de su competencia, la adopción 

de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley, y 

XVII. Recibir, resolver v verificar, en su caso, el cumplimiento, en el ámbito de su competencia, de los 

planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las Instituciones y Sociedades 

Mutualistas. 

La Dirección General de Análisis de Riesgos tendrá únicamente las atribuciones señaladas en las fracciones 

1 a VI, XVI y XVII de este artículo. 

La Dirección General de Supervisión de Fondos de Aseguramiento tendrá únicamente las atribuciones 

señaladas en las fracciones 111 a VI de este artículo. 


